
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

40 
 

Agrupación Política Nacional  
Democracia con Transparencia 



 1 

4.40 Agrupación Política Nacional Democracia con 
Transparencia 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Democracia 
con Transparencia entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre 
el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
    
      
4.40.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1318/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del  mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Mediante escrito sin número del 17 de mayo de 2009, recibido por la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el 
05 de agosto del mismo año, la Agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
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“(…) 
 
� ‘IA-APN’-Informe anual. 
� ‘IA-1APN’-Detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes. 
�  ‘IA-2APN’-Detalle de ingresos por autofinanciamiento. 
� ‘IA-3APN’-Detalle de ingresos por rendimientos financieros, fondos 

y fideicomisos. 
� ‘IA-4 APN’-Detalle de los gastos en actividades ordinarias 

permanentes. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1318/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación el 08 de mayo del mismo 
año, nombró al C.P. José Luis Flores Carrillo como persona 
responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta de inicio 
de los trabajos de revisión se levantó el 19 de mayo de 2009 (Anexo 
1). 
 
 
Informe Anual 
 
De la verificación a la documentación proporcionada, se observó que 
su Agrupación presentó los formatos impresos “IA-APN” Informe 
Anual, “IA-1-APN” Detalle de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes, “IA-2-APN” Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento, 
“IA-3-APN” Detalle de los Ingresos  por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos e “IA-4-APN” Detalle de los Gastos en 
Actividades Ordinarias Permanentes; sin embargo, dichos formatos no 
se encuentran firmados por el titular del órgano responsable de 
finanzas de la Agrupación y omitió presentarlos en medio magnético. 
 
En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

 
• Los formatos “IA-1-APN”, “IA-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-

APN” debidamente firmados y con la totalidad de los datos 
señalados en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en forma impresa y en 
medio magnético. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, 
numeral 1, inciso f) y 83 numeral 1 inciso b), numeral V, en relación 
con el artículo 34, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, así como en los artículos 11.3, 
13.2 y 14.1 del Reglamento para la  Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3445/09 del 27 de julio de 2009 (Anexo 3), recibido por 
la  Agrupación el 05 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 (Anexo 
4), recibido por la autoridad electoral el 18 de septiembre del mismo 
año, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“1.- le (sic) anexamos los formatos del informe anual debidamente 
corregido y firmado por el representante legal de la Agrupación Política 
Nacional, Democracia con Transparencia”.  
 
Del análisis a la documentación presentada por la Agrupación se 
constató que los formatos del Informe Anual fueron corregidos y 
firmados por el Representante Legal de la Agrupación derivado de lo 
anterior la observación se considera subsanada. 

 
 

4.40.2  Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un 
monto de $0.00, que fueron presentados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $0.00 0.00 
2. Financiamiento Público   0.00 0.00 
3. Financiamiento por los Asociados   0.00 0.00 
         Efectivo $0.00   
         Especie 0.00   
4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
        Efectivo 0.00   
        Especie 0.00   
5. Autofinanciamiento   0.00  
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
  0.00 0.00 

TOTAL DE INGRESOS   $0.00 0.00 
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Mediante oficio UF/DAPPAPO/3445/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 
2009, recibido por la  Agrupación el 05 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y documentos relacionados con el 
rubro de Ingresos. 
 
Cabe señalar que en base a la información con que cuenta la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Agrupación 
Política no recibió Financiamiento Público en el ejercio de 2008.  
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados.  
 
 
4.40.3.1 Ingresos por Financiamiento Público 
 
Cabe hacer mención que a la Agrupación no le correspondió durante 
el ejercicio 2008 Financiamiento Público. 
 
 
4.40.3.2 Egresos 

 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por 
$0.00, presentados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0.00 
B) Gastos por Actividades Específicas  0.00 0.00 
 Educación y Capacitación Política $0.00   
         Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
 Tareas Editoriales  0.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS  $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3445/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 05 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y documentos relacionados con el 
rubro de Egresos. 
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Al respecto con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 (Anexo 
4), recibido por la autoridad electoral el 18 de septiembre del mismo 
año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“ (sic) 
 
3.- no se realizo ninguna actividad, ya que no se conto con recursos 
para financiar dicha actividad.” 
 
 
4.40.3.1 Gastos por Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la totalidad de las cuentas que integran el rubro de 
Egresos, se observó que la Agrupación no reportó registro alguno 
respecto de la forma en que se remuneró al personal que integró los 
Órganos Directivos de la Agrupación Política a nivel nacional, 
registrados en el Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,  los casos en 
comento se detallan a continuación: 
 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL    
NACIONAL C. TITO RUBÍN CRUZ PRESIDENTE 
NACIONAL C.  ANWAR VIVIÁN PERALTA SECRETARIO GENERAL  
NACIONAL C. LIC. MARÍA DOLORES MEZA  SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN  
NACIONAL C. RODOLFO MORALES RINCÓN SECRETARIO DE DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA 
NACIONAL C. DANTE AVENDAÑO MARROQUÍN SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL C. EFRÉN IGNACIO BARRIENTOS  SECRETARIO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
NACIONAL C. CARLOS JORGE SÁNCHEZ 

PÉREZ  
SECRETARIO DE RELACIONES INTERNACIONALES  

NACIONAL C. JACOBO FLORES MENDOZA  SECRETARIO DE ATENCIÓN A CAUSAS SOCIALES  
NACIONAL C. ALEJANDRA ÁLVAREZ AGUIRRE SECRETARIO DE DIFUSIÓN Y PRENSA  
NACIONAL C. DESIDERIO SÁNCHEZ PICASO SECRETARIO DE ELECCIONES 
NACIONAL C. PATRICIA ORDÓÑEZ DE 

SANTIAGO 
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

NACIONAL C. MIRIAM ACOSTA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES Y DE LOS JÓVENES  
NACIONAL C. IVÁN MARTÍNEZ SECRETARIO DE ESPARCIMIENTO, CULTURA Y DEPORTE  
NACIONAL C. MARCELINO PEREA MARÍN PRESIDENTE DE LA COMISIN DE HONOR Y JUSTICIA  

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara lo 
siguiente: 
 
• Indicar la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en 

el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 
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• En su caso, proporcionar las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de su 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 
• Presentar copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos. 
 
• Proporcionar los auxiliares contables y balanzas de comprobación a 

último nivel, en los que se reflejen los registros contables 
correspondientes. 
 

• Presentar los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
su Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por 
las partes contratantes, en los cuales se detallen con toda precisión 
el objeto del contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el 
importe contratado y formas de pago, junto con la copia de la 
credencial de elector en los casos en los que los pagos sean por 
concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f), 83 numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 
10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 
19.3, 19.4 y 23.3 incisos a) y b) del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 2008 y 
artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 
13.2, 17.2, 18.1, 18.2. 18.3, 18.4 y 22.3, inciso a) y b) del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor, en concordancia con los artículos 102, numeral 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso 
a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, numerals primero, 
segundo y tercero, 29-A, numeral primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así como lo 
señalado en las Reglas 2.4.7 y 11. 2.4.3 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de 
abril de 2007 y 27 de mayo de 2008. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3445/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 05 agosto del mismo año. 
 
Al respecto con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 (Anexo 
4), recibido por la autoridad electoral el 18 de septiembre del mismo 
año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“ (sic)  
 
2.- asi mismo hacemos de su conocimiento que durante el ejercicio del 
2008, no se retribuyo en forma alguna a los compañeros integrantes 
del órgano directivo registrado ante la Autoridad Electoral.” 
 
La contestación de la Agrupación se considera satisfactoria por lo que 
la observación se considera subsanada. 
 
 
Causas de la pérdida de su registro 
 
Cabe mencionar que el artículo 35 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales establece los derechos y obligaciones de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, en partícular el artículo 35, 
numeral 9, inciso d), menciona lo siguiente: 
 
“Artículo 35 
 
9. la agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes 
causas: 
 
d) No acreditar actividad alguna durante un año de calendario, en los 
términos que establezca el reglamento …” 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, 
numeral 1, inciso f), 83 numeral 1, inciso b), fracción V, 35, numeral 9, 
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inciso d), en relación con el 34, numeral 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3445/09 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 05 agosto del mismo año. 
 
Al respecto con escrito sin número del 19 de agosto de 2009 (Anexo 
4), recibido por la Autoridad Electoral el 18 de septiembre del mismo 
año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“ (sic) 
 
3.- no se realizo ninguna actividad, ya que no se conto con recursos 
para financiar dicha actividad.” 
 
La contestación de la Agrupación se considera satisfactoria por lo que 
la observación se considera subsanada. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Democracia con Transparencia  

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La Agrupación Política no recibió Financiamiento Público en el 

ejercio de 2008.  
 

3. La Agrupación no reportó Egresos en su Informe Anual. 
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Anexo 1 
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